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Los profesionales 
colegiados se 
pasarán desde 
2027 al régimen 
de autónomos

AGENC IAS
MADRID. La ministra de Segu
ridad Social, Elma Saiz, anun
ció ayer que los profesionales 
colegiados que ahora cotizan a 
las mutualidades de previsión 
social deberán pasarse al régi
m en especial de trabajadores 
autónom os (Reta) de form a 
obligatoria a pa rtir de 2027. 
Ese año se eliminará «la opción 
de cobertura alternativa con 
una  m utualidad» que tienen 
abogados, procuradores, ges
tores o médicos, entre otros.

Saiz tam b ién  explicó que 
se «incrementará progresiva
mente» el importe de las cuo
tas que pagan los m utualistas 
desde el 80%  actual h a s ta  el 
100% de la base m ín im a de la 
escala general del Reta. Esto 
mejorará sus prestaciones.

Por norm a general, los tra
bajadores independientes de
ben darse de a lta  en el Reta, 
pero algunos profesionales con 
colegiación pueden pagar una 
cuota periódica para financiar 
prestaciones como la j ubilación 
o la incapacidad transitoria.


